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Resolución aprobada por la Asamblea General el 22 de diciembre de 2005 

[sobre la base del informe de la Segunda Comisión (A/60/496 y Corr. 1 y 2)] 

60/220. Asistencia humanitaria y para la rehabilitación 
a El Salvador y Guatemala 

 
 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 53/1 B, de 5 de octubre de 1998, 53/1 C, de 2 de 
noviembre de 1998, 54/96 E, de 15 de diciembre de 1999, 58/117, de 17 de 
diciembre de 2003, 59/212, de 20 de diciembre de 2004, y 59/231 y 59/233, de 
22 de diciembre de 2004, 

 Reiterando la necesidad de que el sistema de las Naciones Unidas responda a 
las peticiones de ayuda de sus Estados Miembros y de que la asistencia humanitaria 
se preste conforme a los principios de humanidad, neutralidad e imparcialidad, 

 Lamentando profundamente las pérdidas de vidas humanas y el gran número 
de damnificados causados por la tormenta tropical Stan, agravada por otros fenómenos 
naturales, a su paso por El Salvador y Guatemala del 3 al 12 de octubre de 2005, 

 Consciente de las enormes pérdidas materiales en cultivos, viviendas, 
infraestructura básica y zonas turísticas y de otra índole, 

 Reconociendo los esfuerzos que realizan los Gobiernos de El Salvador y 
Guatemala para proteger la vida de sus ciudadanos y brindar asistencia rápida a la 
población afectada, en particular a las comunidades indígenas, 

 Consciente de que los países de Centroamérica son vulnerables a fenómenos 
meteorológicos cíclicos y están expuestos a riesgos naturales debido a su situación y 
sus características geográficas, por lo cual se limita aún más su capacidad de lograr 
los objetivos de desarrollo del Milenio, 

 Señalando el enorme esfuerzo que se requiere para reconstruir las zonas 
afectadas y mitigar la grave situación causada por estos peligros naturales, 

 Consciente de que la labor de reconstrucción requiere el más amplio apoyo 
coordinado y la decidida solidaridad de la comunidad internacional, 

 1. Expresa su solidaridad y apoyo a los Gobiernos y pueblos de El Salvador 
y Guatemala; 

 2. Expresa su agradecimiento a los miembros de la comunidad 
internacional que han ofrecido su apoyo a las labores de rescate y asistencia de 
emergencia en favor de la población afectada; 
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 3. Hace un llamamiento a todos los Estados Miembros y a todos los órganos 
y organismos del sistema de las Naciones Unidas, así como a las instituciones 
internacionales financieras y los organismos de desarrollo, para que apoyen de 
inmediato las labores de socorro, rehabilitación y asistencia que se desarrollan en 
los países afectados; 

 4. Exhorta a la comunidad internacional a que preste asistencia en 
respuesta al llamamiento de urgencia para Guatemala y el llamamiento conjunto de 
los organismos de las Naciones Unidas en El Salvador; 

 5. Reconoce los esfuerzos y los progresos que han hecho El Salvador y 
Guatemala para reforzar su capacidad de preparación para casos de desastre, 
destaca la importancia de invertir en la reducción de los riesgos de desastres, y 
alienta a la comunidad internacional a que coopere con los Gobiernos de El 
Salvador y Guatemala con este fin; 

 6. Pide al Secretario General y a todos los órganos y organismos del 
sistema de las Naciones Unidas, así como a las instituciones financieras 
internacionales y los organismos de desarrollo, que ayuden a El Salvador y 
Guatemala en la medida de lo posible prestando una asistencia humanitaria, técnica 
y financiera que contribuya a superar la emergencia y a lograr la rehabilitación y 
recuperación a corto, mediano y largo plazo de la economía y la población afectada, 
con arreglo a las prioridades fijadas a nivel nacional; 

 7. Pide a las organizaciones y los órganos pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas y a otras organizaciones multilaterales que presten más apoyo y 
asistencia a fin de fortalecer la capacidad de preparación para casos de desastre 
en los países mencionados; 

 8. Pide al Secretario General que le informe por intermedio del Consejo 
Económico y Social, en la serie de sesiones sobre asuntos humanitarios de su período 
de sesiones sustantivo de 2006, sobre la aplicación de la presente resolución y sobre 
los progresos logrados en las actividades de socorro, rehabilitación y reconstrucción 
de los países afectados. 
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